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OFERTA DE EMPLEO  

 

Se convoca: 
Buscamos Intérpretes de LSE para la cobertura de servicios puntuales: 
 - ILSEs residentes en Galicia para servicios presenciales. 
 - ILSEs de Galicia o fuera de Galicia para servicios online. 

Requisitos: 

 
En el caso de cobertura presencial: 
 

 Ciclo Superior de Interpretación de LSE-Guía interpretación de PSC  o  
Grado Universitario en Lengua de Signos y Comunidad Sorda. 

 Permiso de conducir B1 y disponibilidad de vehículo. 
 Disponibilidad horaria y para viajar. 

 
En el caso de cobertura online: 
 

 Ciclo Superior de Interpretación de LSE-Guía interpretación de PSC o  
Grado Universitario en Lengua de Signos y Comunidad Sorda. 

 Disponer de equipo informático o tablet equipada con webcam con conexión a 
internet de alta velocidad. 

 Auriculares con micrófono integrado. 
 

Se valorará: 

 
 Experiencia en ámbitos de interpretación presencial/online. 
 Experiencia laboral en Comunidad Sorda. 
 Formación complementaria relacionada con el puesto. 
 Celga 4. 
 Voluntariado FAXPG. 

 

Se ofrece: 

 Contrato de trabajo según servicio. 
 Jornada laboral según servicio. 
 Remuneración según tarifas FAXPG. 
 Dietas. 

Plazo presentación CV:  13/02/2026 

Enviar curriculum: 

E-mail: cv@faxpg.es 
Federación de Asociacións de Persoas Xordas de Galicia 
C/ Félix Estrada Catoira, 3-Baixo Drcha. 15007 A CORUÑA 
Tfl: 981 16 93 36 

Asunto: 
En función de la preferencia, se ruega detallar en el asunto del correo, lo siguiente: 
- Bolsa de ILSEs de Galicia para servicios presenciales. 
- Bolsa de ILSEs de Galicia o fuera de Galicia para servicios online. 

 

 


